
 
 
 

RESPUESTA No 1 A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES POR PARTE DE LOS 
INTERESADOS EN PRESENTAR PROPUESTA: 

PROCESO DE SELECCIÓN CONVOCATORIA PÚBLICA ICFES-CP-002-2011 “Prestación del servicio de impresión, 
empaque, distribución, recolección y  destrucción, del  material de examen y kits de aplicación, así como el pago de los 

gastos relacionados con las diferentes pruebas que aplica el ICFES.” 

 

A continuación el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES- procede a dar 
respuesta a las observaciones presentadas al pliego de condiciones del proceso de 
CONVOCATORIA PUBLICA ICFES – CP - 002 -2011, cuyo objeto es: “Prestación del servicio de 
impresión, empaque, distribución, recolección y  destrucción, del  material de examen y kits de 
aplicación, así como el pago de los gastos relacionados con las diferentes pruebas que aplica el 
ICFES.” 

DE CARÁCTER JURÍDICO 
 
Teniendo en cuenta las observaciones presentadas, los días 19 y 20 de enero de 2011, se permite 
dar respuesta en los siguientes términos: 

 
A. THOMAS GREG & SONS DE COLOMBIA S.A. 

 
PRIMERA PREGUNTA: 

 
Solicitamos que se informe a través de que medio se comunicará a los proponentes sobre la 
adjudicación del proceso. 
 
RESPUESTA: 
 
El numeral 2.2.10 del Pliego de Condiciones se  establece que la decisión de contratar se manifestará 
a través de acto administrativo motivado, que se comunicará a los participantes en el respectivo 
proceso de selección a través de la página Web del Instituto, dentro del término establecido en la 
cronología del proceso. 
 
SEGUNDA PREGUNTA: 

 
Respecto a la póliza de responsabilidad civil extracontractual del numeral 5.1 del pliego, nos 
permitimos manifestar que la misma se constituye para amparar los daños y perjuicios que se 
ocasionen a terceros con ocasión del desarrollo del objeto social o de un contrato, por lo tanto no es 
procedente que se incluya la cobertura de hurto y hurto calificado, pues esta cobertura no aplica para 
este riesgo por ser de naturaleza patrimonial. En consecuencia, solicitamos se excluya la cobertura 
de hurto y hurto calificado de la póliza de RCE, y que para el mismo efecto se tenga en cuenta que la 
cobertura en mención se encuentra contenida en la póliza todo riesgo daños materiales, la cual 
igualmente se exige por la Entidad en el pliego de condiciones.   

 
RESPUESTA: 
 
Se aclara que el amparo de Hurto y Hurto Calificado en las pólizas de Responsabilidad Civil 
Extracontractual es de carácter extrapatrimonial, teniendo en cuenta entre otros, que lo que se 
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ampara son los perjuicios que se cause a terceros, cuando los bienes que se encuentren bajo 
cuidado, tenencia y control del contratista, de su propiedad, de la entidad u otros, al ser objeto de 
hurto, causen daños a terceros y obviamente dichos daños pretendan ser reclamados al contratistra 
y/o a la entidad.  Por lo expuesto no se accede a solicitud. 
 
TERCERA PREGUNTA: 

 
Teniendo en cuenta que la póliza de manejo global comercial se exige para la presentación de la 
oferta, solicitamos a la entidad que admita su constitución una vez adjudicado el proceso y para la 
legalización del contrato. Lo anterior, en consideración al valor y tiempo que acarrea la expedición de 
la misma.  

 
RESPUESTA: 
 
Se aclara que la Garantía Única a favor del ICFES, así como las pólizas de seguro mencionadas en 
el numeral 5.1 del Pliego de Condiciones deben ser constituidas, o en el caso de póliza ya constituida 
allegar un certificado de extensión, por el contratista (adjudicatario), una vez suscriba el respectivo 
contrato.  
 
Es de aclarar que para efectos de la evaluación de la visita técnica, a la que hace referencia el 
numeral 4.3.2.1.1.1, ítem 7,  el comité evaluador verificará las pólizas de seguros que el proponente 
posea a la fecha de la visita técnica; es decir, vigentes, como lo establece la ultima viñeta del 
numeral 4.3.1.1.1.5,  del mismo pliego de condiciones. 
 
Así las cosas, la póliza de manejo global comercial se verificará en la etapa de evaluación de las 
propuestas y que a esta fecha el proponente tenga vigente.  Al igual, se verificará las pólizas de 
seguridad, como mínimo, las referenciadas en el numeral 5.1 del pliego de condiciones, esto es, la de 
Responsabilidad Civil Extracontractual, Póliza de Todo Riesgo Daños Materiales, Póliza de 
Transporte de Mercancías, Póliza de Transporte de Valores, dependiendo del ITEM al que se 
presenta, y que al momento de la etapa de calificación tenga vigente el proponente respecto de su 
empresa. 
 
Esta aclaración hará parte de la respectiva adenda que modifique este 4.3.2.1.1.1, ítem 7. 
 
CUARTA PREGUNTA: 
 
Es preciso que se indique la forma en que se establecerá la responsabilidad para cada contratista en 
el evento de que la entrega de las pruebas no sea oportuna por parte del impresor, afectando con ello 
los tiempos a cumplir por el transportador. 
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RESPUESTA: 
 
El numeral 5.4 del pliego de condiciones contiene las obligaciones del contratista del ITEM 1 y dentro 
del numeral 22 se establece: “Entregar en los tiempos necesarios al contratista del ÍTEM 2 el material 
impreso y empacado, so pena de responder por los daños y perjuicios que se ocasione por la no 
entrega o el atraso del mismo”. Así las cosas, en el evento que el contratista del ITEM 1 incumpla con 
está obligación se aplicará la medida respectiva de acuerdo a la gravedad del hecho, esto es multa 
(numeral 5.6), aplicación de la cláusula penal pecuniaria, o el incumplimiento contractual.   
 
Así, dentro del procedimiento descrito en e numeral 5.6 del pliego de condiciones, el contratista tiene 
cinco (5) días siguientes al requerimiento, para que exponga por escrito las causas que llevaron al 
incumplimiento, y si es el caso, acreditar las causales de exoneración de responsabilidad (Fuerza 
Mayor, caso fortuito, hecho de un tercero), de conformidad con la normatividad aplicable y la 
jurisprudencia.  
 
QUINTA PREGUNTA: 
 
En el numeral 5.7 “obligaciones del ICFES”, solicitamos se incluya la siguiente: “el ICFES cumplirá 
estrictamente con los plazos y tiempos establecidos en el pliego de condiciones de la convocatoria, 
atinentes a las obligaciones y actividades a su cargo, y que se requieren para el cabal cumplimiento 
del servicio”.  
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la inclusión de la observación, debido a que dentro de las obligaciones contenidas en el 
numeral 5.7 del pliego de condiciones, ya se encuentra relacionada cuando en el item 10 manifiesta: 
“Verificar el cumplimiento del objeto del contrato de conformidad con la oferta presentada y el pliego de 
condiciones” 
 
SEXTA PREGUNTA: 
 
Estimamos pertinente conocer el procedimiento que empleará el ICFES para establecer quien deberá 
asumir la responsabilidad y costos de la nueva realización de las pruebas, en caso de fuga de la 
información generada por medios digitales, por la pérdida o fotocopia de un cuadernillo. 
 
RESPUESTA: 
 
Se aclara que el ICFES entregará todos los materiales en condiciones seguras al impresor o 
adjudicatario del item1, quien será responsable por su custodia hasta la entrega al contratista del ítem 
2, y quien a su vez responderá por su custodia hasta el retorno de todos los materiales a Bogotá. La 
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determinación de la responsabilidad por fugas, pérdidas, fotocopias o cualquier otra eventualidad se 
efectuará después de investigación previa realizada por el ICFES, a ambos contratistas. 
 
SÉPTIMA PREGUNTA: 
 
En los numerales 3.2.2.1 y 3.2.2.2 solicitamos que la palabra “celebrados” se remplace por 
“ejecutados”, con el fin de que guarde correspondencia el texto inicial de los dos numerales en 
mención con el penúltimo párrafo del numeral 3.2.2. 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación, se hará la modificación mediante adenda 
 
OCTAVA PREGUNTA: 
 
En el numeral 3.2.2 se establece que las certificaciones para acreditar la experiencia del proponente 
deben contar con calificación del servicio “muy buena, excelente o satisfactoria”, requisito que 
solicitamos sea modificado admitiendo que la calificación del servicio sea “buena o muy buena, 
excelente o satisfactoria”. Lo anterior, por cuanto como es de su conocimiento es complejo que las 
entidades públicas y financieras expidan una calificación del servicio con la expresión “muy buena” 
 
RESPUESTA: 
 
Se aclara que se acepta que la calificación pueda venir con la expresión “buena o muy buena, 
excelente o satisfactoria” 
 
NOVENA PREGUNTA: 
 
Solicitamos establecer la responsabilidad del impresor en los casos de pérdida de los originales de 
las pruebas, fuga de información o pérdida de cuadernillos que pueda ocurrir en la planta de éste, por 
cuanto que en el numeral 5.4. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA ADJUDICATARIO DEL ÍTEM 1 
no se especifica tal responsabilidad. 
 
RESPUESTA 
 
Se aclara que esta responsabilidad se encuentra definida en el ítem 21 del numeral 5.4 del pliego de 
condiciones que reza así: 
 

“21 .… También responderá por las pérdidas de bienes y por los daños que se causen con 
ocasión de la ejecución del objeto contractual, para lo cual el contratista, reparará, reintegrará, 
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restituirá los bienes, o asumirá por su cuenta y riesgo el costo total que implique la ejecución de la 
operación fallida, para lo cual el ICFES deberá aprobar las nuevas pruebas, cuadernillos o recibir 
a satisfacción el valor de la restitución…” 

 
DÉCIMA PREGUNTA: 
 
En el numeral 3.2.2 solicitamos que se aclare que las certificaciones de experiencia, podrán 
presentarse suscritas por el representante legal y/o persona competente en la entidad contratante para 
tal efecto. 
 
RESPUESTA 
 
Se aclara que las certificaciones solicitadas a lo largo del pliego de condiciones, pueden ser suscritas 
por el representante legal de la entidad (pública o privada) o por quien haga sus veces,  esta 
persona puede ser de acuerdo a las delegaciones: el supervisor, interventor, secretario general, entre 
otros, siempre y cuando este debidamente autorizado. 
 

B. INDRA COLOMBIA LTDA 
 
PRIMERA PREGUNTA: 
 
De acuerdo con el numeral 2.2.6 El ICFES podrá prorrogar la fecha del cierre del proceso de 
selección, antes de su vencimiento y por un término no superior a la mitad del inicialmente fijado, 
cuando lo estime conveniente o cuando lo soliciten las dos terceras partes de los interesados en 
presentar ofertas. La eventual prorroga se comunicará a todos los interesados a través de la página 
WEB del ICFES y se realizará mediante publicación de la respectiva adenda. Con el ánimo de 
presentar nuestra mejor oferta solicitamos amablemente prorrogar la fecha de entrega de la 
presentación de la oferta hasta el 07 de febrero de 2011. 

 
RESPUESTA: 

 
Se acepta parcialmente la observación, se modifica mediante ADENDA. 
 

C. CADENA 
 
PRIMERA PREGUNTA: 

 
1.9 OFERTAS Y ADJUDICACIONES PARCIALES: En el presente proceso de selección se 
aceptarán ofertas parciales, esto es, EL PROPONENTE podrá ofertar uno o ambos ítems, que 
a continuación se relacionan:  



 
 
 

RESPUESTA No 1 A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES POR PARTE DE LOS 
INTERESADOS EN PRESENTAR PROPUESTA: 

PROCESO DE SELECCIÓN CONVOCATORIA PÚBLICA ICFES-CP-002-2011 “Prestación del servicio de impresión, 
empaque, distribución, recolección y  destrucción, del  material de examen y kits de aplicación, así como el pago de los 

gastos relacionados con las diferentes pruebas que aplica el ICFES.” 

 

 
1. ÍTEM 1: Impresión y empaque del material de examen y Kits de aplicación para 

las pruebas que aplicará el ICFES durante el 2011 
2. ÍTEM 2: Distribución, recolección, desempaque, destrucción y custodia del 

material de examen y Kits de aplicación para las pruebas que a que aplicará el 
ICFES durante el 2011, así como el pago de todos los gastos relacionados con la 
aplicación de las diferentes pruebas. 

 
Nos permitimos solicitar que se aclare si es posible que un mismo proponente, presente propuesta 
para uno de los ítems descritos en forma individual o en asocio con otro u otros interesados, y para el 
otro ítem, en forma individual o en asocio  con otro u otros oferentes diferentes? Esto es, si un solo 
interesado puede presentar propuestas para los dos ítems en forma separada e independiente. 
 
RESPUESTA: 

 
El numeral 1.5 del pliego de condiciones establece que los proponentes pueden presentarse 
individual o conjuntamente, y esta última permite hacerlo bajo cualquier forma de asociación previstas 
en la ley  (Unión temporal, consorcio, etc), así las cosas, si el proponente opta por presentarse oferta 
de forma parcial por uno de los dos ítems, o por ambos ítems, lo puede hacer en cualquiera de las 
forma antes enunciadas.  
 
No obstante lo anterior, el numeral 1.10, literal i) del pliego de condiciones señala la siguiente 
prohibición y causal de rechazo de la propuesta, “Presentación de varias PROPUESTAS por el 
mismo proponente, por si o por interpuesta persona (en consorcio, unión temporal o 
individualmente)”.  Por lo anterior, si el proponente opta por presentarse a un ítem, lo puede hacer 
de manera individual o en asociación; sin embargo, si desea presentarse a los dos ítems, debe 
presentar una única propuesta de manera individual o en asociación. 
 
SEGUNDA PREGUNTA: 
 
Dentro de las causales de rechazo se establece que: 1.10… k) En caso que la persona jurídica 
proponente ó que haga parte de un consorcio o unión temporal, o cualquier otra forma de asociación 
y no cumpla con el objeto social relacionado con la contratación y la duración exigida en el pliego de 
condiciones, al momento del cierre de la presente Convocatoria. Solicito que se aclare si, tratándose 
de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus miembros deberá tener el objeto social 
relacionado con el presente proceso de contratación, o si será admisible que, en conjunto, cumplan 
con dicho requerimiento? 
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RESPUESTA: 
 
En caso de que el proponente consorcio o unión temporal sean personas jurídicas, cada persona 
jurídica que lo conforme deberá tener su objeto social relación con la convocatoria, de acuerdo a su 
participación, pues la capacidad del oferente se circunscribe al desarrollo de la actividad prevista en 
su objeto social, por lo tanto el objeto social del proponente, o de una de las personas que 
conforman el consorcio o unión temporal deben relacionarse con el objeto que se pretende 
contratar, y acreditar conjuntamente los demás requisitos establecidos en estos pliegos de condiciones. 
 
TERCERA PREGUNTA: 
 
5.1. CONDICIONES BÁSICAS DEL CONTRATO A CELEBRARSE: Para la ejecución del contrato y 
con el fin de avalar el cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, el CONTRATISTA, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 de la Resolución 127 de 2010 (Manual de 
Contratación del ICFES), deberá constituir la Garantía Única a favor del ICFES, expedida por una 
compañía de seguros autorizada para funcionar en Colombia o una garantía bancaria, que ampare 
los riegos y vigencias en los siguientes términos: … Solicitamos que se aclare si, tratándose de 
consorcios o uniones temporales adjudicatarios, cada una de las pólizas que se establecen en el 
numeral trascrito deben ser constituidas a nombre del consorcio o unión temporal, o si será valido y 
admisible que algunas de ellas sean constituidas a favor de alguno de los miembros de dichas figuras 
consorciales, especialmente lo referido a las pólizas de todo riesgo, manejo global comercial, de 
transporte de mercancías y de transporte de valores.  

 
RESPUESTA: 
 
Cuando la oferta se presente en consorcio o unión temporal, la póliza deberá tomarse a nombre de 
todos y cada uno sus integrantes, debidamente identificados, y no a nombre de los representantes 
legales, ni a nombre del consorcio o unión temporal, tal como lo dispone el numeral 3.1.5. del pliego 
de condiciones viñeta “Tomador – Afianzado” 
 
CUARTA PREGUNTA: 
 
5.6 MULTAS: El CONTRATISTA conviene en pagar al ICFES, multas sucesivas en caso de 
presentarse los hechos constitutivos de retardo o incumplimiento de las obligaciones contractuales, 
por una suma igual al 0.5% del valor del contrato (…) Por el valor que representa el presente 
contrato, solicitamos que se contemple la opción de reconsiderar el valor de las multas establecido, 
por cuanto un porcentaje sobre el valor total del contrato, podría resultar muy alto en relación con la 
entidad de la falta cometida. Para ello se sugiere tener un referente de menor categoría, por ejemplo 
un porcentaje sobre la última factura remitida, o de la respectiva póliza de cumplimiento.  
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación en razón a que el porcentaje a aplicar para imponer la multa es bajo en 
relación al monto total del valor del contrato. 
 
QUINTA PREGUNTA: 
 
5.7 OBLIGACIONES DEL ICFES: El ICFES durante la ejecución del objeto del contrato, se obligará 
para con el contratista a: Brindar la información y soporte requerido por el contratista (…) Solicitamos 
que se aclare con cuanta anticipación respecto de cada prueba, será entregada la información 
necesaria para el contratista?.  
 
RESPUESTA: 
 
El anexo técnico establece: “EL ICFES se compromete a entregar la información para que el 
proveedor imprima y empaque, esto es, la entrega de biblias, rótulos acta, archivo para la 
personalización de hojas de respuestas, cuadro de cantidades definitivas, cuadro de aplicación, entre 
otros, así: 
 
ENTREGA DE ORIGINALES 
SABER 11, PRESABER 11, VALIDANTES - CAL B. 4 semanas antes de aplicación. 
SABER 11, PRESABER 11, VALIDANTES - CAL A.        8 semanas antes de aplicación. 
SABER PRO 2011-1 y 2011-2.                                          4 semanas antes de aplicación. 
OTRAS PRUEBAS                                                              4 semanas antes de aplicación. 
  
ENTREGA DE BIBLIAS 
SABER 11, PRESABER 11, VALIDANTES - CAL B. 3 semanas antes de aplicación. 
SABER 11, PRESABER 11, VALIDANTES - CAL A.          5 semanas antes de aplicación. 
SABER PRO 2011-1 y 2011-2.                                            3 semanas antes de aplicación. 
OTRAS PRUEBAS                            2 semanas antes de aplicación. 
 
NOTA: En el evento de presentarse reclamaciones a través de cualquier medio (tutela, derechos de 
petición, entre otros), existe la posibilidad por parte del ICFES de entregar una biblia adicional, hasta un 
día antes de la distribución del material de examen” 
 
SEXTA PREGUNTA: 
 
En relación con los riesgos que se tipifican en los pliegos de condiciones, se establece que: RIESGO 
TRIBUTARIO: Los efectos favorables o desfavorables de las variaciones en la legislación tributaria, 
la creación de nuevos impuestos, la supresión o modificación de los existentes, y en general 
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cualquier evento que modifique las condiciones tributarias existentes al momento de la presentación 
de la propuesta, serán asumidos por cuenta y riesgo del contratista. 

Solicitamos que se aclare que se entiende por alza exorbitante en los términos del riesgo trascrito.  

Solicitamos que considere la opción de que este riesgo sea un riesgo a cargo de ambas partes 
contratantes, por cuanto se trata de un hecho externo imprevisible, ajeno a la voluntad del contratista 
que puede afectar su estructura de costos, razón por la cual en el evento de presentarse la 
mencionada variación deberá ser algo que pueda discutirse y acordarse de consuno entre las partes 
contratantes.  

RESPUESTA: 
 
Es de aclarar que en el pliego no se hace relación en ningún aparte del mismo de “alza exorbitante”  
razón por la cual no se le puede dar aclaración a ello. Con relación al compartir el Riesgo Tributario 
se acepta la observación  y se modifica mediante Adenda. 
 
SÉPTIMA PREGUNTA: 

 
Solicitamos que se aclare si la ausencia del numeral 3.1.7. en los pliegos de condiciones, obedece a 
un error de transcripción”? 
 
RESPUESTA 
 
Se aclara que obedece a un error de trascripción. 
 

D. CARGO FÁCIL S.A. 
 
PRIMERA PREGUNTA: 
 
Se solicita prorrogar la fecha de cierre del proceso dada la cantidad de documentación requerida, que 
implica entre otros, referencias, certificación, expedición de pólizas, que competen en el proceso de 
obtención a terceros. 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación, se modifica mediante Adenda 
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E. LEGIS S.A 
 
PRIMERA PREGUNTA: 
 
En el numeral 3.2.3 se cita que se debe anexar la inscripción actual al sistema de precios SICE, pero 
no que se deba registrar el producto. Y en el numeral 4.3.1.2 Evaluación Económica, punto 7 se 
solicita indicar el Número de certificado del registro de precios. PREGUNTA: Se requiere tramitar el 
registros de precios para los productos, ya se tiene un CUBS registrado o solamente se anexara la 
inscripción al mismo?  
 
RESPUESTA 
 
Se aclara que el proponente con la oferta debe allegar la inscripción en el SICE como el registro de 
precios del bien y/o servicio que se pretende ofertar. 
 
SEGUNDA PREGUNTA: 
 
En el caso de UNIÓN TEMPORAL, numeral 3.2.2, se solicita máximo 3 certificaciones.   PREGUNTA: 
Son 3 certificaciones por cada empresa o la unión solamente presentará 3?  
 
RESPUESTA 

 
Se aclara que en el evento de presentar oferta bajo unión temporal o cualquier otra forma de 
asociación, debe allegar tres (3) certificaciones, que puede corresponder a uno (1) o a varios de sus 
miembros. 

 
DE CARÁCTER TÉCNICO 

 
Teniendo en cuenta las observaciones presentadas, los días 19 y 20 de enero de 2011, se permite 
dar respuesta en los siguientes términos: 
 

A. THOMAS GREG & SONS DE COLOMBIA S.A. 
 
PRIMERA PREGUNTA: 
 
Es necesario aclarar a partir de que momento o evento se contabiliza la experiencia del equipo de 
trabajo, pues en algunos apartes del numeral 3.2.5 se indica que a partir de la expedición de la 
matrícula profesional, y en otros se establece que a partir de la fecha de grado. 
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RESPUESTA: 
 
Se aclara que para todas las profesiones se contabiliza la experiencia desde la fecha del grado 
excepto las que corresponden a las ramas de la ingeniería o ramas auxiliares de ésta, en razón a que  
será contada a partir de la expedición de la matrícula profesional, tal como lo establece el artículo 6 y 
siguientes de la Ley 842 de 2003. 
 
SEGUNDA PREGUNTA: 
 
Con relación al numeral 3.2.5 “grupo de trabajo” solicitamos nos aclaren si la  ingeniería química es 
considerada por ustedes como una carrera del área administrativa. En el caso de que la ingeniería 
química no sea considerada como una carrera administrativa les solicitamos se incluya en el perfil 
solicitado para el cargo de Coordinador de Producción esta rama de la ingeniería, pues los ingenieros 
químicos se desempeñan comúnmente en las áreas de producción. 
 
RESPUESTA: 

De conformidad con la Ley 18 de 1976, se entiende por ejercicio de la Ingeniería Química, “la 
aplicación de los conocimientos y medios de las Ciencias Físicas, Químicas y Matemáticas y de las 
Ingenierías, en el análisis, administración, dirección, supervisión y control de procesos en los 
cuales se efectúan cambios físicos, químicos y bioquímicos para transformar materias primas en 
productos elaborados o semielaborados, con excepción de los químicos-farmacéuticos, así como en 
el diseño, construcción, montaje de plantas y equipos para estos procesos, en toda entidad, 
Universidad, Laboratorio e Instituto d e Investigación que necesite de éstos conocimientos y medios. “ 
 
Por lo anterior, se acepta que la ingeniería Química como profesión en el área administrativa. 
 
TERCERA PREGUNTA: 
 
Se aclara que son dos (2) profesionales totalmente diferentes, solamente en el caso que el 
proponente se presente para los 2 ítems puede ser la misma persona siempre y cuando cumpla con 
los requisitos establecidos.  
 
RESPUESTA: 
 
Se aclara que son dos (2) profesionales totalmente diferentes, independiente si el proponente quiere 
presentarse para los dos (2) ítems 
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CUARTA PREGUNTA: 
 
Solicitamos que se considere la posibilidad de homologar el título de especialización tanto para el 
Coordinador de Impresión como el Gerente de la Operación Logística, por experiencia de 5 años en 
adelante. Lo anterior, teniendo en cuenta que un profesional con experiencia en la áreas de 
producción y logística puede alcanzar el nivel que se obtiene mediante una especialización.  De otra 
parte, cabe resaltar que en los procesos de selección de la mayoría de las entidades se equipara la 
experiencia a los títulos académicos. 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación, se modifica mediante adenda 
 
QUINTA PREGUNTA: 
 
Solicitamos nos aclaren si para obtener los 300 puntos establecidos en el numeral 4.3.1.1.1 “visita 
técnica” es necesario adjuntar a la propuesta documentos relacionados con los numerales: 
4.3.1.1.1.1,  4.3.1.1.1.2,  4.3.1.1.1.3,  4.3.1.1.1.4,  4.3.1.1.1.5, o si por el contrario no es necesario por 
cuanto estos documentos o procesos serán verificados en la visita técnica. 
 
RESPUESTA: 
 
El numeral 3.2.4 expone que los procedimientos (requisito habilitante) serán verificables al momento 
de realizar la visita técnica. Conforme al numeral 4.3.1.1.1 estos procedimientos deben ir 
acompañados dentro de la oferta, de los documentos solicitados en los numerales manifestados en la 
pregunta, con el fin de ser verificados durante visita técnica, y en el evento de cumplir ser puntados.  
 
SEXTA PREGUNTA: 
 
En caso de que la planta del impresor quede en una ciudad diferente a la del operador logístico, nos 
permitimos solicitar que se aclare si éste último deberá desplazarse a la ciudad donde se encuentra la 
planta del impresor para recibir el material, o si por el contrario el impresor deberá acondicionar un 
espacio en la misma ciudad donde se encuentra el operador logístico. 
 
RESPUESTA:  
 
El operador logístico o el adjudicatario del ITEM 2 debe desplazarse hasta la planta del impresor, 
independiente de la ciudad en que se encuentre situada. 
 
 



 
 
 

RESPUESTA No 1 A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES POR PARTE DE LOS 
INTERESADOS EN PRESENTAR PROPUESTA: 

PROCESO DE SELECCIÓN CONVOCATORIA PÚBLICA ICFES-CP-002-2011 “Prestación del servicio de impresión, 
empaque, distribución, recolección y  destrucción, del  material de examen y kits de aplicación, así como el pago de los 

gastos relacionados con las diferentes pruebas que aplica el ICFES.” 

 

SÉPTIMA PREGUNTA: 
 
De la manera más atenta nos permitimos solicitar contemplar la posibilidad de modificar los criterios 
establecidos en el numeral 4.3.2.1.2  “cobertura”  para otorgar el puntaje, pues el número de oficinas 
no necesariamente garantiza la correcta y eficiente prestación del servicio.  Lo anterior teniendo en 
cuenta que la logística para la aplicación de las pruebas se puede coordinar desde oficinas ubicadas 
estratégicamente a nivel nacional partiendo de las ciudades Nodo que requiere el ICFES.  Esta 
afirmación es fácilmente corroborable a través de la experiencia que ha tenido nuestra Entidad en 
procesos anteriores donde se ha realizado la logística de distribución a nivel nacional tanto en 
capitales como en municipios y cabeceras municipales. Con el parámetro de calificación de los 
apartes “cobertura a nivel nacional capitales” y “cobertura en todo el territorio nacional” del numeral 
antes mencionado, se favorece en el proceso de selección a unos transportadores, sin que esto 
realmente ofrezca una ventaja real o un menor costo. Adicionalmente, va en contra del PLURALISMO 
de ofertas tan deseado por ustedes en los últimos procesos.  Contar con un mayor número de 
oficinas no otorga valor agregado a la logística de las pruebas, pues los costos de bodegaje pueden 
reducirse y simplificar la operación, si la custodia se efectúa de manera centralizada. Así lo hemos 
demostrado por más de 20 años, en los que hemos operado en perfectas condiciones y sin ningún 
tropiezo. Mantener la calificación como está prevista, implica desde ahora limitar el puntaje de 
calificación para casi el noventa y nueve por ciento de los posibles oferentes, lo que repetimos va en 
contra de las políticas que ustedes han manifestado últimamente. Por lo tanto, solicitamos 
respetuosamente sean modificados los parámetros de puntuación del numeral 4.3.2.1.2 del pliego 
teniendo en cuenta el criterio de cobertura requerido por el ICFES el año inmediatamente anterior, por 
cuanto la exigencia actual impide que exista pluralidad de oferentes.   En consecuencia, sugerimos 
que la calificación del criterio “cobertura” se establezca en los siguientes términos:   
 

FACTOR PUNTAJE MODALIDAD DE INSTALACIONES  
 

COBERTURA 
 

100 puntos 
Contar con regionales u oficinas a nivel 
nacional donde pueda almacenar el 
material de examen hasta la entrega del 
mismo, garantizando adecuadas 
condiciones de seguridad. 
5 PUNTOS: POR CADA REGIONAL U 
OFICINA CERTIFICADA 

 
RESPUESTA: 
 
Con el objeto de dar pluralidad al proceso de selección y basándose en los principios de objetividad y 
transparencia, se acepta la observación y se modifica mediante adenda el numeral 4.3.2.1.2 del 
Pliego de Condiciones, cambiando los puntajes y el cuadro de nodos contenido en el anexo técnico 
en el numeral 4.3, excluyendo los nodos AGUA DE DIOS y TULÚA.  
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OCTAVA PREGUNTA: 
 
Con respecto al numeral 4.3.1.1.4 “Certificaciones de Calidad” solicitamos nos aclaren si al adjuntar 
una certificación de calidad adicional a la ISO 9001 versión 2008 se le asignará al proponente 5 
puntos, o es necesario para obtener esta calificación adjuntar obligatoriamente 2 ó más 
certificaciones. 
 
RESPUESTA:  
 
Se aclara que para obtener los 25 puntos adicionales, el proponente debe adjuntar máximo cinco (5) 
certificaciones adicionales a la ISO 9001 versión 2008, y por cada aportada se le otorgara 5 puntos 
hasta llegar a 25 puntos. 
 
NOVENA PREGUNTA: 
 
Solicitamos nos aclaren si para obtener los 250 puntos del numeral 4.3.2.1 “visita técnica” es 
necesario adjuntar a la propuesta documentos relacionados con los numerales: 4.3.2.1.1.1,  
4.3.2.1.1.2,  4.3.2.1.1.3,  o si no es necesario por cuanto estos documentos o procesos serán 
verificados en la visita técnica. 
 
RESPUESTA:  
 
Se aclara que está pregunta fue resuelta anteriormente, así: 
 
El numeral 3.2.4 expone que los procedimientos (requisito habilitante) serán verificables al momento 
de realizar la visita técnica. Conforme al numeral 4.3.1.1.1 estos procedimientos deben ir 
acompañados dentro de la oferta, de los documentos solicitados en los numerales manifestados en la 
pregunta, con el fin de ser verificados durante visita técnica, y en el evento de cumplir ser puntados. 
 
DÉCIMA PREGUNTA: 
 
Es pertinente eliminar la condición establecida en las especificaciones técnicas mínimas del anexo 6 
página 1 del pliego que establece: “En caso de requerirse pruebas adicionales a las expresamente 
señaladas en este pliego (…) se entenderá que dichas pruebas serán sometidas al tratamiento que 
se estipula en el presente pliego sin que ello implique modificación del contrato, y el ICFES pagará el 
valor unitario previsto en la oferta económica”  
 
Lo anterior, por cuanto pueden presentarse variaciones sustanciales debido a las características 
requeridas por el ICFES y que incrementan necesariamente los costos del proceso, tales como 



 
 
 

RESPUESTA No 1 A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES POR PARTE DE LOS 
INTERESADOS EN PRESENTAR PROPUESTA: 

PROCESO DE SELECCIÓN CONVOCATORIA PÚBLICA ICFES-CP-002-2011 “Prestación del servicio de impresión, 
empaque, distribución, recolección y  destrucción, del  material de examen y kits de aplicación, así como el pago de los 

gastos relacionados con las diferentes pruebas que aplica el ICFES.” 

 

cantidades mínimas de impresión, número de cambios y número de municipios que pueden ser 
territorios nacionales.   
 
RESPUESTA:  
 
No se acepta la observación, teniendo en cuenta que dentro de la oferta económica para Impresión y 
empaque esta claramente establecida la cotización de los volúmenes dentro de rango que van de uno 
(1) en adelante, con el objeto de conocer de anticipadamente el valor de la impresión, de la única forma 
que se separe de la cotización inicial presentada con la oferta, es en el evento que se cambien los 
formatos cotizados o la cantidad de tintas. Igual tratamiento se dará al adjudicatario del ITEM 2, sin 
embargo, para pruebas adicionales, los costos para el transporte a municipios (no capitales, ni áreas 
metropolitanas de las respectivas capitales) ubicados en Arauca, Guajira, Casanare, Amazonas, 
Guainía, Guaviare, Putumayo, Vaupés, Caquetá, Vichada y Chocó, podrán ser revisados a partir de 
cotización independiente que el ICFES solicitará al proveedor. 
 
DÉCIMA PRIMERA PREGUNTA: 
 
Solicitamos se eliminen las notas de los numerales 1.1.1, 1.1.2, 1.1.2.2, y 1.2.1 y 1.2.2 del anexo 
técnico, por cuanto las pruebas se realizan en momentos diferentes y con cantidades diferentes, 
impactando con ello los costos del proceso. 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación, en razón a que existe un proyectado de pruebas a aplicar durante el 
año y este corresponde a la oferta presentada y evaluado, no obstante, si llegare a excederse las 
cantidades, por principio de economía de escala, a mayor cantidad de ítems impresos debe reflejarse 
en un beneficio que recae directamente en el precio. 
 
DÉCIMA SEGUNDA PREGUNTA: 
 
Es necesario especificar en semanas o en días calendario el tiempo con que cuenta el contratista del 
ITEM 1 para entregar al contratista del ITEM 2 el material impreso y debidamente empacado. Tal 
precisión cobra relevancia si se tiene en cuenta que independientemente de que el ICFES entregue la 
biblia en el tiempo establecido, los costos del proceso guardan correspondencia con la fecha en que 
el impresor le entregue el material debidamente empacado y completo al distribuidor. 
 
RESPUESTA: 
 
El contratista del ítem 1 deberá haber entregado el 100% de los materiales al contratista del ítem 2 a 
más tardar 7 días calendario antes de la aplicación para capitales y sus áreas metropolitanas, para el 
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resto de municipios, la entrega deberá haberse hecho 10 días calendario antes de la aplicación. No 
obstante lo anterior, el contratista del ítem 1 podrá ir efectuando entregas parciales antes de los 
tiempos estipulados, si esto fuera aceptable por el contratista del ítem 2 y previamente acordado con 
él. 
 
DÉCIMA TERCERA PREGUNTA: 
 
Solicitamos ampliar el tiempo contemplado en la nota del anexo 6 ítem 1 del pliego que indica: “En el 
evento de presentarse reclamaciones a través de cualquier medio (tutela, derechos de petición, entre 
otros), existe la posibilidad por parte del ICFES de entregar una biblia adicional, hasta un día antes de 
la distribución del material de examen”.  
 
Lo anterior, por cuanto consideramos que “un día antes” es un tiempo muy limitado para garantizar el 
cumplimiento de la entrega la cual depende de factores como: a) la cantidad de cuadernillos a 
imprimir y de los tiempos de entrega de los mismos al transportador (el contratista del segundo ítem 
debe recibir y revisar los cuadernillos del impresor garantizando la seguridad y la calidad del 
empaque), y b) las ciudades de destino, por ejemplo territorios nacionales y sitios de difícil acceso. 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación, en razón a que la orden del juez de tutela es de obligatorio 
cumplimiento dentro del término establecido, razón por la cual si llegase a existir el fallo de tutela 
pidiendo la aplicación de la prueba inmediatamente, el ICFES acatando el fallo debe efectuar la 
misma. Esto implica que debe allegarse una Biblia al impresor para que personalice el cuadernillo y 
de ésta forma evitarse errores no solo en la aplicación sino también en la lectura de la prueba. 
 
DÉCIMA CUARTA PREGUNTA: 
 
Solicitamos aclarar las cantidades de “sitios” referidas en el anexo 6.1 página 1 de 7, pues al dividir el 
número de “citados” por el número de “sitios”, encontramos los resultados promedio que se muestran 
en la columna “citados por sitio” del cuadro que  aparece a continuación:  

 

N° PRUEBA DEPARTAMENTO MUNICIPIO  CITADOS SITIOS CITADOS 
POR SITIO 

1 AC 1 BOYACÁ TUNJA 4.797 1 4.797
2 AC 1 CALDAS MANIZALES 3.955 1 3.955
3 AC 1 CALI POPAYÁN 2.511 1 2.511
4 AC 1 HUILA NEIVA 5.928 1 5.928
5 AC 1 NARIÑO PASTO 5.755 1 5.755
6 AC 1 QUINDÍO ARMENIA 3.056 1 3.056
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7 AC 1 RISARALDA PEREIRA 3.236 1 3.236
8 AC 1 SANTANDER BUCARAMANGA 6.449 1 6.449
9 AC 1 VALLE CALI 19.858 1 19.858

10 AC 1 ARAUCA TAME 170 39 4
11 AC 1 BOYACÁ VILLA DE LEYVA 104 3 35

12 AC 1 

NORTE DE 
SANTANDER 

OCAÑA 

294 5 59
13 AC 1 VALLE CARTAGO 713 6 119
14 AC 1 VALLE TULUA 579 3 193

15 AC 1 GUAVIARE 
SAN JOSE DEL 
GUAVIARE 120 5 24

16 AC 1 ATLANTICO CAMPO ALEGRE 313 9 35
  AC 1 BOYACA SOGAMOSO 2927 22 133

 
Como se puede observar, y a manera de ejemplo, no es eficiente tener 39 “sitios” de aplicación para 
170 “citados” como sucede en el caso del municipio de Tame – Arauca.  
 
RESPUESTA 
 
Se acepta la observación y se modifica mediante Adenda. 
 
DÉCIMA QUINTA PREGUNTA: 
 
Solicitamos aclarar  si el empaque de los kits va en caja por sitio ó en caja por nodo. 
 
RESPUESTA 
 
Los Kit del material de aplicación, deben ir empacados por sitio de aplicación y por Nodo. El empaque 
por sitio no requiere que sea en caja individual para cada sitio, pero si un sistema que asegure que 
llegue completo lo empacado para cada sitio y que preserve la integridad y  presentación de los 
documentos que van en la carpeta y en la bolsa del delegado 
 
DÉCIMA SEXTA PREGUNTA: 
 
Solicitamos aclarar si el diligenciamiento de la columna  “sucursal” en el anexo 9 “DESCRIPCIÓN DE 
SUCURSALES U OFICINAS A NIVEL NACIONAL”, se tendrá en cuenta para obtener puntaje de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 4.3.2.1.2 “cobertura”, pues en la tabla de puntaje se hace 
mención únicamente a oficinas.   
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RESPUESTA 
 
Se aclara que para efectos de obtener el puntaje establecido en el numeral 4.3.2.1.2 se calificara las 
sucursales u oficinas que tenga el proveedor de acuerdo con la información suministrada en la 
adenda 2. 
 

B. CADENA 
 
PRIMERA PREGUNTA: 
 
Respecto de los criterios de calificación se establece en los términos de referencia que: 4.3.1.1.1 
Visita técnica: (300 puntos) 4.3.2.1.1 Visita técnica: (250 puntos) En relación con los numerales 
indicados solicitamos que se aclare cuales serán los criterios objetivos que permitirán asignar el 
mayor puntaje por cada uno de los aspectos que en los citados numerales se describen, esto es, si 
bastará con tener los requisitos exigidos en cada ítem para acceder al máximo de puntuación exigido, 
o si será necesario acreditar alguna circunstancia en especial para acceder al máximo de puntuación 
que allí se indica?  

RESPUESTA 
 
Se aclara que objetivamente se calificara los puntos solicitados dentro de los numerales 4.3.1.1.1 y 
4.3.2.1.1, así las cosas, DEBERÁ el proponente para obtener el máximo puntaje cumplir con la 
totalidad de los requisitos exigidos en cada ítem. 
 
SEGUNDA PREGUNTA: 
 
Así mismo solicitamos que se aclare como será valorado objetivamente el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en cada ítem del numeral 4.3.1.1.1. y 4.3.2.1.1 respectivamente 

RESPUESTA 
 
Se aclara que los requisitos exigidos deben corresponder a lo solicitado en el anexo técnico y a lo 
indicado en los procedimientos allegados por el proponente con la oferta, así las cosas, se valorara 
objetivamente, habida cuenta que todo debe ser acorde y acoplado con lo que se esta verificando. 
 
TERCERA PREGUNTA: 
 
También se establece en cuanto a los criterios de calificación que: 4.3.1.1.4 Certificaciones de 
Calidad (50 puntos) El oferente que adjunte a la propuesta la certificación ISO 9001:2008 vigente, se 
le asignará 25 PUNTOS El oferente que adjunte a la propuesta dos o más certificaciones vigentes 
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adicionales a la ISO 9001:2008, se le asignará por cada una 5 PUNTOS hasta un máximo de 25 
PUNTOS Solicitamos que se aclare que tipo de certificaciones adicionales a la ISO 9001:2008, serán 
tenidas en cuenta por la entidad? Si serán certificaciones expedidas por entidades nacionales o 
internacionales? Si se refiere a certificaciones de calidad o a que clase de certificaciones? 

RESPUESTA 
 
Se aclara que se acepta cualquier tipo de certificación que corresponda al ítem  al cual se presenta 
para el presente proceso de selección y que sea otorgada por un ente nacional o internacional 
debidamente reconocido y autorizado para certificar. 
 
CUARTA PREGUNTA: 
 
Solicitamos que se aclare que se entiende por ramas auxiliares de la ingeniería, para los efectos de 
la experiencia que se relaciona en el numeral 3.2.5. del pliego de condiciones 
 
RESPUESTA 
 
Se aclara que el listado de ramas auxiliares de la ingeniería puede ser consultado en la página web 
del Consejo Nacional Profesional de Ingeniería (COPNIA). 
 
QUINTA PREGUNTA: 
 
Que se considere la posibilidad de remitir en formato Excel los anexos 6.1, 6.2. y 6.3. establecidos en 
los pliegos de condiciones.  
 
RESPUESTA 
 
Se acepta la observación, se publicará los formatos en Excell. 
 
SEXTA PREGUNTA: 
 
Que se considere la posibilidad de remitir formato de la estructura de la biblia (aún cuando no se 
entregue la biblia) 
 
RESPUESTA 
 
Se acepta la observación, se publicará formato de la estructura de la Biblia. 
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SÉPTIMA PREGUNTA: 
 
¿Qué información debe de llevar el código de barras del cuadernillo? 
 
RESPUESTA 
 
La información que debe llevar el código de barras del cuadernillo es aquella que permita identificarlo 
plenamente y evite errores en su empaque. Es de aclarar que este código le permite una doble 
verificación al impresor para asegurar la correspondencia entre el cuadernillo y la hoja de respuestas 
de cada estudiante. En consecuencia, este código identifica el número de la hoja de respuestas con 
el cuadernillo que le debe corresponder. 
 
OCTAVA PREGUNTA: 
 
Se pueden proponer cambios de tamaño de las hojas de respuesta? 

 
RESPUESTA 
 
Si se pueden proponer cambios de tamaño de la hoja de respuestas, pero se aclara que estos 
cambios deben ser evaluados previamente por el ICFES, ya que no siempre los tamaños más 
prácticos desde el punto de vista impresión son los más convenientes desde el punto de vista lectura. 
La hoja que hay actualmente ha demostrado sus bondades al momento de la lectura. 
 
NOVENA PREGUNTA: 
 
Dicen que las hojas de respuesta en el anverso tienen dos tintas dependiendo de la sesión, esto 
indica que por ejemplo para saber 11 hay 2 tipos de hoja de respuesta de acuerdo a la sesión 1 y a la 
sesión 2? 
 
RESPUESTA 
 
En SABER 11 hay mínimo dos tipos de hoja de respuestas (una para cada sesión),  pueden 
aumentar los tipos de hoja dependiendo de las preguntas sociodemográficas que se colocan en el 
reverso 
 
DÉCIMA PREGUNTA: 

 
Qué información debe llevar el código de barras del rótulo de la tula? 
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RESPUESTA 
 
El código de barras del rotulo de la tula debe llevar la información necesaria para que  permita 
identificarlo plenamente y evite errores en su empaque y en su recepción. 
Este código representa uno de los controles de seguridad  que deben incluir las tulas de trasporte. 
Por lo anterior este código debe identificar como mínimo el código de Departamento, Municipio, 
Código del sitio, y nomenclatura de salones allí empacados. 
 

C. CARGO FÁCIL S.A. 
 
PRIMERA PREGUNTA: 
 
En el numeral numero 3.2.2.2 del capitulo de experiencia se exigen “hasta tres certificaciones de 
contratos celebrados de contratos celebrados o que estén en un 50% de ejecución, cuyo objeto sea 
distribución de material impreso que requieran protocolo de seguridad; que hayan sido ejecutados 
dentro de los cinco (5) últimos años” Esta exigencia excluyente relativa únicamente a distribución de 
material impreso limita la participación en la licitación a muy contados operadores logístico y 
quedarían excluidos otros con gran capacidad y experiencia en transporte de otros tipo de materiales 
que requieran igual o mas exigencia en protocolo de seguridad. Dado lo expuesto se solicita que la 
experiencia requerida no sea de manera excluyente para material impreso. 
RESPUESTA 
 
Se acepta la observación y se modifica por Adenda. 
 

D. LEGIS S.A 
 
PRIMERA PREGUNTA: 
 
Aclarar si el termino protocolo de seguridad es igual al de cadena de custodia o seguridad.  
 
RESPUESTA 
 
Se aclara que los protocolos de seguridad los define cada empresa. Éstos varían de una empresa a 
otra, pues son definidos en la planeacion estratégica de cada una. Estos protocolos lo que buscan es, 
definir los diferentes sistemas de seguridad que deben ser implementados en la planta para la 
correcta ejecución de su negocio. Dentro de estos sistemas de seguridad deben estar los que definen 
cual es el tratamiento estrictamente confidencial que se le debe dar a cierto tipo de documentos, que 
van desde su impresión hasta su entrega, a esto se le llama cadena de custodia. 
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E. PANAMERICANA FORMAS E IMPRESOS S.A. 
 
PRIMERA PREGUNTA: 
 
Quisiéramos tener mayor claridad sobre las especificaciones de tamaño, páginas y papel del 
Cuadernillo de Inglés.  
 
RESPUESTA 
 
Las especificaciones de tamaño, página y papel del cuadernillo de inglés se encuentran definidas en 
el numeral 1.1.1 del anexo técnico  
 
 
Dada en Bogotá, D. C., 24 de enero de 2011 
 
 
Original firmado 
 
FRANCISCO ERNESTO REYES JIMÉNEZ     
Director de Producción y Operaciones        
 
 
Original firmado 
 
 
ADRIANA GIL GONZÁLEZ  
Subdirectora de Abastecimiento  y Servicios Generales ICFES 
 
 
Proyectó: ADI 
Revisó: Subdirector de Aplicación de Instrumentos – JSCH- 
Revisó: Oficina Asesora Jurídica – Observaciones de Carácter Jurídico 


